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mente:asimismoonalquier anuncio concerniente al 
vioio naoional qae dimane de las mismas, pero T U E 
ínteres partioolar pagaran 50centimoo depaMU Por oc! 
da l inea deinseroión. » U » P Ì H » por en« 

Parte Oficial 

Presidencia 'leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

egente (q. D. g.) y Augusta 
7 e a l Familia, continúan en esta 
Oorte sin novedad on su impor
tante RA Ind. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Remit ida à informe del Consejo de 
Estado en p leno consa l ta re la t iva á d a 
das , def ic iencias ó infracciones regí a m e n 
tarlas en la v i g e n t e leg is lac ión sobre 
nombramientos de Secretarios de las Di
putaciones provincia les y Contadores 
provincia les y munic ipa les , dicho alto 
Cuerpo consul t ivo ha emitido el s i g u i e n 
te d ic tamen: 

«Exorno. 8 r . : Por Real orden de 26 de 
Abril ú l t imo se consulta al Consejo en 
pleno en el e x p e d i e n t e ins tru ido en el 
Ministerio del d igno cargo de V . E. rela
tivo á la l eg i s lac ión v igente sobre nom
bramientos de Secretarios de las Dipu
taciones provinc ia les y Contadores pro
vinciales y munic ipa le s . 

El N e g o c i a d o y la Dirección genera l 
de Administración e x p o n e n en un e x t e n 
so informe la3 dudas que ex i s t en a c e r c a 
de si la l e y Prov inc ia l v igente d e 29 de 
Agosto de 1882, q u e a t r i b u y e à las Dipu
taciones en sus art ículos 74 , núm. 4.° y 

3.° Si puede es t imarse como legal el 
reg lamento para Contadores prov inc ia le s 
y munic ipa les de 18 de Mayo oitado, no 
obstante que s e dictó sin consultar á e s t e 
Consejo en p leno . 

4.° Si d e b e n e fectuarse los e x á m e n e s 
anunc iados para Contadores y Secre ta 
r ios , no obstante lo prevenido en el artí
culo 104 de la l e y Provincia l v i g e n t e . 

El Consejo se ocupará de las c u e s t i o 
n e s p l a n t e a d a s en el informe del N e g o 
c iado , tratando, en primer término, la 
re la t iva á los nombramientos de S e c r e 
tarios y Contadores de fondos provinc ia
l e s , por ser común á ambos cargos el r a 
zonamiento q u e ha de desarrol lar. 

Al publ icarse la v i g e n t e l e y Prov in 
cial d e 29 d e Agosto de 1882, u n a consul
ta a n á l o g a á la aotual , se p lanteó , moti
v a d a por los art ículos 74. párrafo cuarto 
y 104 de aquel la , q u e prescriben: el pri
m e r o , q u e «corresponde e x c l u s i v a m e n t e 
á las Diputac iones provinc ia les el n o m 
bramiento y separac ión , con arreglo á las 
leyes especíale», de todos sus empleados» ; 
y el s egundo , que la Diputación nombra 
y separa á sus e m p l e a d o s , fija el sue ldo 
de los mismos y arregla las plant i l las 
dentro d e lo prevenido en las leyes. 

Y como quiera que en el es tado legal 
anterior , representado por los artículos 
7 3 y 78 d e la l ey Provincial de 2 d e O c 
tubre de 1877, correspondía á las Dipu
tac iones el nombramiento de sus Secre 
tarios , a jus tándose al decreto ley de 24 
de Octubre de 1868, á la o r d e n de 24 de 
N o v i e m b r e del mismo alio, y ai decreto 
de 4 d e Enero de 18Ü9, y el nombramien
to de los Contadores también , ajustán
dose á la l e y y Reg lamento d e 2 0 d e 
Sept iembre de 1865, surgió la d u d a de si 
es tos nombramientos eran c o m p l e t a m e n 
te l ibres , s e g ú n e! texto de la l e y de 29 de 
Agosto , v i g e n t e , y a q u e la m i s m a no con
tenia en sus art ículos correspondientes 
referenoias á los textos c i tados , tan oon . 
oretas como las de la l ey de 1877. 

Para reso lver esa d u d a tuvo en c u e n 
ta la Seooión de Gobernaoión y F o m e n t o , 
q u e fué consu l tada , de u n a parte , q u e las 
frases de la l ey de 1882, con arreglo á las 
l e y e s e spec ia l e s y dentro de las l e y e s , 
m a n t e n í a n en v igor las d ispos ic iones c i 
tadas en la l e y de 1877 en cuanto era ne-
cesario y preciso para asegurar determi
n a d a s condic iones de apt i tud en los Se
cretarios y Contadores, y de otra, que 
a t r i b u y e n d o la l e y de 1882 el nombra
miento á las Diputaciones , sin otra limita
ción q u e la de ajustarse á las l e y e s v i g e n 
tes , de jaba de ser obl igatorio para las 
mismas cuantos preceptos de las disposi
c iones c i tadas en la l e y de 1877 c ircuns 
cr ibieran y dif icultasen la in ic iat iva de las 
Corporaciones , e x p r e s á n d o s e en el d ic ta
m e n que el propósito del l eg is lador en la 
l e y de 1882 fué garant izar la apt i tud y 
la suficienoia d e los funcionarios d e q u e 
se trata dejando por lo demás exped i ta 
la l ibre acción de las Diputac iones , ¿ fin 
de qae éstas obraieo oon la l í b e r t a d é 

independenc ia que aqué l la les reconoce. 
Propuso la Secc ión entonces que proce
d ía la dec larac ión de ha l larse v a c a n t e s 
l a sSeore tar ía s y Contadurías , c u y o s nom
bramientos no se ajustaron á lo p r e v e n i d o 
en las l e y e s , as i como también la p u b l i 
cac ión de las respeot ivas convocator ias 
en la Gaceta de Madrid, á fin d e q u e , 
verif icados los e x á m e n e s , se remit iese á 
todas las Corporaciones provincia les la 
l ista de los aspirantes aprobados , para 
que entre el los e l ig ieran Secretar io y 
Contador aquel las en c u y a s oficinas estu
v ieran los menc ionados c a r g o s v a c a n t e s , 
y para que las d e m á s e l ig iesen de la p r o 
pia l ista á los funcionarios de la m i s m a 
c lase q u e en lo suces ivo n e c e s i t a s e n , a ñ a 
d iéndose e n otra conclus ión q u e la facul tad 
e x c l u s i v a d e nombrar sus e m p l e a d o s , 
conced ida á las Diputac iones , no c o n s e n 
tía que se o torgase á los Secretar ios y 
Contadores c o m o un derecho el a scenso 
y la tras lac ión. 

Por Real orden de 1.° de Dic iembre 
1882, s e resolv ió de conformidad con la 
ú l t ima conclus ión; mas no se aceptó i n t e 
g r a m e n t e la preoedente en lo re la t ivo á 
q u e , una v e z formadas las l istas de aspi
rantes aprobados , correspondía e x c l u s i 
v a m e n t e á las Diputac iones el l ibre nom
bramiento d e s ú s Secretar ios y Contado
res , s ino q u e s e dispuso que , con arreglo 
al art. 41 de la l e y de 21 de Octubre d e 
1868, referente a los Secretar ios , y al ar
tículo 3 8 de la l e y de 20 Sept iembre de 
1805,que organizó la contabi l idad pro
v inc ia l ,aqué l los serian nombrados por las 
D iputac iones , mediante terna formada y 
remit ida por el Ministerio del d i g n o car
g o d e V. tí., y los s e g u n d o s serían noin 
brados por el Ministerio á v i r tud d e terna 
e l e v a d a por las repet idas Corporaciones . 

Por úl t imo, más rec i entemente se han 
dictado otras disposic iones re la t ivas á 
Secretarios y Contadores , con el fin d e 
definir las facultades de las Diputac iones , 
l l egándose a privarlas del derecho de 
nombrar sus Secretarios , que les fué re
conocido por la Real orden de l . ° de Di 
c i e m b r e de 1882. 

En efecto; respecto de los Secre tar ios , 
el Real deoreto de 4 de Agos to de 1897, 
q u e organizó los e x á m e n e s de los asp iran 
tes , prev iene , en sus art ículos 6 y 10, 
q u e el nombramiento corresponde á V . E . 
m e d i a n t e propuesta en terna h e c h a por 
las Diputac iones . Las m i s m a s r e g l a s c o n 
s i g n a para los Contadores prov inc ia les el 
Real decreto de 18 de Mayo d e 1897, eu 
sus artículos 8.° y 13. 

Semejante es tado legal ha m o t i v a d o 
el pruseutu informe, y el Consejo, d e s d e 
l u e g o , se manifiesta conforme con el d ic 
tamen que en 1882 emit ió la Secc ión de 
Goberuuoión y F o m e n t o . 

L a l e y Provincial v i g e n t e autoriza á 
las Diputac iones para que verif iquen el 
nombramiento d e s ú s empleados , si b ien 
con arreg lo á las l eyes . De modo q u e sus 
art ículos 74 y 104, en cuanto de terminan 
á quién corresponda «i n o m b r a m i e n t o , 

p e a e t a 

d e r o g a n , respecto del mi smo part icu lar , 
los art ículos 41 de la l ey de 21 de O c t u 
bre de 1868, que atr ibuía á V. E . la for-
maoión de las ternas para la prov i s ión d e 
las Secre tar ías , y el art iculo 38 d e l a l e y 
d e 2 0 de Sept iembre de 1865. q u e fa
cu l taba al Gobierno para n o m b r a r á los 
Contadores , toda v e z q u e el art . 4 1 , por 
la l imitación que e n v u e l v e la terna , y el 
38 por sus términos e x p l í c i t o s , se o p o 
nen y oontrarían el sent ido d e los art í 
culos 74 y 104 de I a l e y v i g e n t e , q u e 
confieren á las Diputac iones la facultad 
de nombrar , y esa facul tad se m e r m a y 
Umita c u a n d o se la res tr inge dentro d e 
los l imites de u n a terna, pues en este 
caso corresponde ol n o m b r a m i e n t o , 
tanto al q u e e l e v a aquél la como á l a Au 
toridad q u e d e s i g n a al q u e ha de serv ir 
el c a r g o . 

Es ta convicc ión del Consejo, confor
me con las e x p r e s a d a s conclus iones 3 . * 
y 4 .* del diotamen do 1882, le l leva asi 
mismo á proponer que s e reformen los 
art ículos c i tados de los Reales decretos 
de 28 d e Mayo y 4 de Agosto de 1897 en 
lo q u e se relaciona con los funcionarios 
de referencia, toda v e z q u e facultan al 
Gobierno para verificar los n o m b r a m i e n 
tos, l imitando á la formación de bis ter
nas la competenc ia de las Corporaciones 
prov inc ia l e s . 

Atr ibuido el nombramiento á é s tas en 
la legis lación anterior d e 1865 y 1868, 
sólo es armónico con la l e y ac tua l , y sub
siste en v irtud de ella el requis i to del 
e x a m e n y todo lo que a t a ñ e á idone idad 
y capacidad-, así es q u e en lo suces ivo , 
el Consejo ent iende que deben dec lararse 
v a c a n t e s los menc ionados caraos que no 
estén d e s e m p e ñ a d o s por indiv iduos e x a 
minados y aprobados en las c o n v ó c a l o 
r ias que se l l even á cabo , anunc iándose 
los oportunos concursos , con arreg lo á los 
Reales decretos de re ferenc ia , y remi
t iéndose luego á las Corporaciones u n a 
lista de los aspirantes concursantes , á fin 
de que efectúen el nombramiento que 
es t imen conveniente , u sando de 'a pre 
rrogat iva l e g a l . 

Conoretando, pues , el d ic tamen a las 
conclus iones 1.* y 4 * de las propuestas , 
es indudable que son vál idas Ia9 convo» 
oatoriaa á e x á m e n e s hechas por el Minis
terio del d igno cargo de V. E . , toda v e z 
que , en cuanto disposic iones de carácter 
reg lamentar io , se hal lan drbidam<'nte 
autor izadas por la parte subsis tente d e 
las l e y e s d e 1865 y 1868, si bi.-n el ñora, 
bramiento d e Secretarios y Contadores lo 
harán las Corporaciones , e scog iendo II 
brómente en la l ista de aspirantes a oadA 
concurso cualesquiera que sean su anti
g ü e d a d ó méritos . 

De estos razonamientos s e d e r i v a n 
as imismo las breves r< flexiones q u e e x i 
g e n los puntos 2.° y 3 0 de los consultados . 
No es i lógico q u e los e x u m i n a d o s para 
Contadores provinc ia les sean dec larados 
aptos p ú a Contadores muiac ipnlus , ct .mo 
•« ha dicho en el art iculo 2.° del Real da-» 
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oreto de 18 de Mayo de 1897, toda v e z 
que es sabido que á la H a c i e n d a prov in
cial y á la munic ipal son apl icables la 
l ey de Contabil idad genera l del E s t a d o , 
nac iendo de ahi una unidad de r e g l a s y 
de principios q u e permite afirmar quo el 
que es apto para un cargo lo e s para 
otro; y a d e m á s , el en lace entre la v ida 
de la provincia y la del Municipio en su 
aspecto adminis trat ivo , d e t e r m i n a la ne
ce s idad de conocer , no sólo lo esencial á 
ambos , sino lo acc idental y pecul iar de su 
organizac ión . 

Por esta razón es has ta c o n v e n i e n t e 
que los e x á m e n e s de los aspirantes á a m 
bos cargos se e fectúen al mismo t iempo 
y con un programa c o m ú n , s impl i f i cán
dose de esta auerte el proced imiento . Por 
otra parte , no puede caber d u d a a lguna 
sobro la l e g a l i d a d d e los e x á m e n e a de 
Contadores munic ipa le s , puesto que el 
articulo 166 de la l e y Munioipal p r e v i e 
ne q u e dichos Contadores serán nombra
dos por el A y u n t a m i e n t o entre los que hu
bieren s ido aprobados en oposición públi 
ca, que tendrá lugar en Madrid, y que 
un r e g l a m e n t o determinará todo lo r e f e 
rente á c la se s y sue ldos y á las bases del 
concurso. 

Ofrécese como últ imo punto el d e si 
el reg lamento para Contadores p r o v i n 
c ia les y m u n i c i p a l e s deberá observarse , 
no obs tante q u e se promulgó s in la pre 
v ia consul ta de e s te Consejo. Es cierto 
q u e , s e g ú n el art iculo 45 , n ú m . l . ° de la 
l e y d e 17 de Agosto d e 1860, el Consejo 
debe ser oído en pleno a c e r c a de los re • 
g l a m e n t o s 6 instrucciones g e n e r a l e s para 
la apl icación de las l e y e s , y q u e , oon 
arreg lo á este precepto , era u n a neces i 
dad legal la consul ta prev ia á la p u b l i 
cac ión de ios Rea les decre tos c i tados , 
que se refieren á Secretarios y Contado
res . Pero no habiéndose hecho as i , es ob
vio q u e los Rea les decretos de referencia , 
en todo aqué l lo q u e no resul te modifica
do por la consul ta q u e se e v a o u a , deberá 
en tenderse q u e t ienen un carác ter provi
s ional hasta q u e , oído es te Consejo, se 
dioten los reg lamentos sobre e x á m e n e s , 
concursos y deberes de los Secretarios y 
Contadores prov inc ia les y munio ipa les , 
que han de ap l i carse def in i t ivamente . 

E n virtud de las cons ideraciones e x 
puestas , el Consejo en pleno es ded ic tamen; 

1." Que son vá l idas las convocator ias 
para Secretar ios y Contadores provinc ia
les y munic ipa les , deb iendo ce lebrarse los 
e x á m e n e s en la forma q u e r ige y corres 
pondiendo el nombramiento a las Corpo
raciones in teresadas , q u e lo harán á fa
vor del aspirante aprobado q u e es t imen 
más apto entre los q u e concursen cada 
v a c a n t e , procediendo que en es te sentido 
se modif iquen los art ículos c i tados en el 
d i c tamen , de los Rea le s decretos de 18 de 
Mayo y 4 d e Agosto de 1897, si bien los 
concursos se afectuarán dentro de los 
p lazos q u e aquél los e s tab lecen . 

2.° Que los Contadores provinc ia les 
pueden d e s e m p e ñ a r los c a r g o s de C o n 
tadores munic ipa les , s egún dispone el 
Real decreto d e 18 de Mayo de 1897, 
s iendo conven iente q u e en lo suoes ivo los 
aspirantes á ambos cargos concurran á 
unos mismos e x á m e n e s , ce l ebrándose 
estos con un solo programa; y 

3.° Que los Rea les decre tos arr iba 
c i tados , d e b e n observarse provis ional-
m e n t e , s a l v o en ouanto resulten modifi
cados en la conclusión 1 . a , hasta tanto 
que , oído es te Consejo, se dioten los re
g l a m e n t o s definit ivos, q u e pudieran com
prenderse en una sola disposic ión. 

Y conformándose S. M. el R e y (que 
Dios g u a r d e ) , y en su nombre la Reina 
R e g e n t e del Reino , oon el preinserto d i c 
t a m e n , se ha serv ido resolver como en el 
mismo se propone . 

De Real orden lo d igo á V. 1. para su 
conocimiento y efeotos correspondientes . 
Dios g u a r d e á V. 1. muchos anos. Madrid 
14 de Junio de 1899. 

E D U A R D O DATO. 
Br. Dirooior genera l de Admin i s t rac ión . 

(Gaceta 1<> Ju<"° 

ta Fernández de Córdoba, Condesa de Sás-
tago, ha solicitado de este Gobierno civil el 
aprovechamiento en el término de Perales, 
de todas las aguas que lleve el rio Tajuña, 
descontando las que actualmente deriva la 
peticionaria para riego, y las que c o 
rrespondan á la acequia titulada del Piéla
go, destinándolas á fuerza motriz transfor
mada en energía eléctrica para usos indus
triales, cuyos planos y expediente se hallan 
de manifiesto en el Negociado correspon
diente de la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Ventura de la 
Vega, núm. 2, segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo prevenido 
en el a n . 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se anuncia al público para 
que puedan presentarse ante mi autoridad, 
las reclamaciones ú observaciones que se 
juzguen procedentes, dando para ello un 
plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha de lapublicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 17 de Junio de 1899. = E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

N O T A . — L a cantidad de agua que por 
término medio podrá utilizarse en este apro
vechamiento, se calcula en unos 2.490 litros 
por segundo que se destinará á fuerza 
motriz. 

El emplazamiento de la toma está situa
do á 880 metros agua abajo del pueblo de 
Perales. 

Todas las obras que se proyectan están 
comprendidas en el término municipal del 
mencionado pueblo de Perales de Tajuña, 
y son una presa de fábrica para loma de 
agua, un canal de derivación por la margen 
derecha del rio Tajuña, la casa de com
puertas y la casa de máquinas La presa 
que tendrá dos metros de altura, está situa-

ciado de la Administración de Consumos, 
con el iin de que las partes interesadas pue
dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes á 
su derecho, dentro del plazo de quince 
dias, á contar de esta fecha. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 20 de Junio de 1 8 9 9 . =E1 G o 
bernador, Santiago de Liniers. 

1 1 5 . — 4 6 3 

La Dirección general de Administración 
con fecha ló del actual, participa á este 
Gobierno haber acordado poner de mani
fiesto el expediente de recurso interpuesto 
por el Sr. Alcalde de esta Corte, contra 
providencia gubernativa que motivó la c e 
santía de D. Enrique Calvacbo en el cargo 
de Fiel del Cuerpo de Consumos, con el fin 
de que las partes interesadas puedan alegar 
y presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su derecho 
en el plazo de quince dias, á contar desde 
la publicación de la presente. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos legales consiguientes. = 
Madrid 20 de Junio de 1899. = El Goberna
dor, Santiago de Liniers. 1 1 5 . — 4 Ó 4 . 

La Dirección general de Administración 
con fecha 16 del actual, participa á este 
Gobierno haber acordado poner de mani
fiesto el expediente de recurso interpuesto 
por D. Alberto de Marcos, contra providen
cia gubernativa sobre destitución de dicho 
señor en el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Villanueva del Pardillo, con el 
liu de que las partes interesabas puedan 
alegar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 

da á 120 metros agua arriba de otra presa 1 derecho, en el plazo de quince días, á con 
tar de esta fecha. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 20 de Junio de 1 S 9 9 . s E ! G o 
bernador, Santiago de Liniers. 

1 1 5 . — 4 6 0 . 

gobierno CML 
Negociado de Obras públicas.—Aguas 
L l Excm*. Stftora Dofta María A n t ó n * 

medio destruida que sirve en la actualidad 
para derivar el agua destinada para riego 
de fincas de la solicitante. 

Por medio de un canal revestido de fá
brica de 171 metros de longitud con p e n 
diente del cinco por diez mil y sección rec
tangular de cuatro metros de ancho con al
turas variables entre un metro cincuenta 
centímetros y dos metros cincuenta, se trata 
de obtener un salto de tres metros, y el 
agua después de pasar por las turbinas, se 
volverá al rio por un canal de quince me
tros de longitud. 1 1 5 . — 4 6 5 ^ 

Secretaria. —Negociado 3 . 0 

CIRCULAR 

La Dirección general de Administración 
con fecha tó del actual, participa á este 
Gobierno haber acordado poner de mani
fiesto el expediente de recurso interpuesto 
por el Alcalde de esta Corte contra provi
dencia gubernativa, disponiendo la reposi
ción del que tué funcionario del Ensanche, 
D. Manuel Nuñez, con el fin de que las 
partes interesadas puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que con
sideren conducente á su derecho en el tér
mino de quince días á contar de esta fecha. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 20 de Junto de 1 8 9 9 . s E ! G o 
bernador, Santiago de Liniers. 

1 1 5 . — 4 Ó 2 . 

La Dirección general de Administración, 
con fecha 16 del actual, participa á este 
Gobierno haber acordado poner de mani
fiesto el expediente de recurso interpuesto 
por el Sr. Alcalde de esta Corte, contra 
providencia gubernativa sobre cesantía de 
D, L«andro Cu«rdo Martín, Jete de N e g o -

La Dirección general de Administra
ción con fecha tó del actual, participa á este 
Cobierno haber acordado poner de mani
fiesto el expediente de recurso interpuesto 
por D. Ramón Saugar, contra providencia 
gubernativa que le suspendió del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de Rozas de 
Puerto Real, con el tin de que las partes 
interesadas puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho en el plazo de 
quince días á contar de esta fecha. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 30 Junio 1 8 9 9 . = E 1 Gobernador, 
Santiago de Liniers. 1 1 5 . — 4 6 1 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 19 de Junio de 1899 

PRESIDENCIA, DEL S R . BELTRÁN 

Señores qüB asistieron: 
Campo y Fernández.—Cemboraíu 

España.— Lucio.—Noreña.—Negro y 
Kojo.-Pérez Maguí u.—Vallejo.~\lata. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, y leída y aprobada el acia 
de la anterior, se constituyó la Comi-
sióu eu sesióu pública á teuor de lo es 
tatuído ou el apartado segundo del ar
tículo 97 de la vigente ley Provincial. 

S a n L o r e n z o 
Acto seguido se (lió cuenta del e x 

pediente general de las elecciones de 
Concejales de dicho Ayuntamiento y 
do las reclamaciones formuladascoutra 
la capacidad deD. Gregorio de la Hoya, 
Concejal electo y del informe que emi
te el Negociado acerca de las mismas; 
y resultando que en el distrito de Pa-
lacio del expresado término municipal 
al que correspondía elegir un Conce
jal, fué proclamado el citado l). Gre 
gorio de la Hoya; y que en el distrito 
del Hospital, del mismo Ayuntamien
to, que había de elegir cinco Conceja
les lo fueron el mismo Sr. Hoya y don 
Gregorio Fernández, D. José María 
López, D. Antonio Arribas y D.Ildefon
so Bravo: resultando que contra la ca
pacidad del tan citado Sr. D. Gregorio 
de la Hoya, se presentó escrito en el 
que se pedía que fuese declarada su 
incapacidad y que en su lugar fuese 
proclamado el candidato que le seguía 
en número de votos, D. Mariano de la 
Fuente, basando tal petición en que el 
Sr. Hoya no figuraba como elegible en 
las listas electorales, que percibe un 
sueldo del Estado como Ingeniero de 
M<»utes y por tanto se halla compren
dido en las causas de incapacidad del 
núm. 3.° del art. 43 y en las que de
termina el art . 41 de la ley Muni
cipal. 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley Muni
cipal, confirmado en el párrafo 2.° del 
artículo 3.° del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, pueden ser elegi
bles para el expresado cargo los que 
posean un titulo oficial justificativo de 
su capacidad profesional ó académica 
sin que pague alguna cuota de contri-
bucióu ó acredite que sufre un des
cuento en los haberes que perciba de 
los fondos generales, cuyo importe 
esté dentro de los primeros cuatro 
quintos de las listas de contribuyentes, 
requisitos que reúne el dicho señor 
Hoya; Considerando que no puede ad
mitirse la causa de incapacidad que se 
funda en que el Sr. Hoya no consta eu 
las listas como elegible, desde el mo
mento en que la Real orden de 30 de 
Agosto de 1895 declara de un modo 
terminante que la inclusión en la ca
silla de elegibles no confiere capaci
dad al que carece de ella, así como 
tampoco se desvirtúa la aptitud que se 
tenga por el hecho de no estar inscrip
to en aquella casilla, debiendo los 
Concejales antes de tomar posesión de 
sus cargos, justificar que reúnen las 
condiciones que exige el citado artícu
lo 41 de la ley Municipal. 

Considerando que con arreglo al 
artículo 43 de la ley Municipal pueden 
ser Concejales los catedráticos de Uni
versidad ó de Instituto en las poblacio
nes donde desempeñen sus destinos, 
y que el ar t . 219 do la ley de Instruc
ción pública de 1857, considera como 
Catedráticos de facultad los de las en
señanzas superiores cuyo carácter 
puede ostentar D. Gregorio de Hoya, 
puesto que en la actualidad desempe
ña el cargo de Ingeniero Profesor de 
1A Escuela de Montes. 

Teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones, el Negociado dictami
na en el s-.-ntido de que procede de
sestimar las protestas formuladas con
tra la capacidad de D. Gregorio de la 
Hoya para desempeñar el cargo de 
Coucejal del Ayuntamiento de San Lo
renzo y declarar que dicho señor tiene 
aptitud legal suficiente para poder ser 
Concejal del citado Municipio. 

Abierta discusión por el Sr. Presi« 
dente acerca de la resolución que der 
biera adoptarse sobre el particular, el 
Sr. Vallejo combatió el dictamen e x 
poniendo que á su juicio, desde el mo
mento en que el Sr. D, Gregorio de la 
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Hoya percibía un sueldo del Estado, es
taba incapacitado para ejercer el ca r 
go de referencia, porque de sentarse 
el principio sustentado, llegaría día en 
que serían Concejales los que cobran 
sueldos como funcionarios y no los que 
pagan como contribuyentes. 

El Sr. España dijo que las conside
raciones expuestas por el Sr. Vallejo 
eran ajenas al orden legal, afirmando 
que dentro del régimen democrático 
no hay distinción de posiciones cuando 
se está en pleno dominio de derechos 
que la ley otorga, los cuales, en el 
caso debatido, eran dignos del mayor 
respeto por tratarse de una excepción 
que las disposiciones legales hacen en 
favor de personas de ilustración reco
nocida y probada, como son los cate
dráticos de Uuiversidad ó de Instituto, 
á quienes resultan equiparados por la 
Ley de Instruccióu pública los profe
sores que ostentan el carácter que tie
ne el Sr. Hoya, cuyas circunstancias 
de capacidad para ser Concejal de San 
Lorenzo, no podían ponerse en duda 
dentro del orden legal. 

El Sr. Vallejo rectificó insistiendo 
en sus anteriores razonamíenlos. 

El Sr. Presidente hizo notar la n e 
cesidad que existía do que el dictamen 
leído se ciñese únicamente al caso que 
motivaba el expediente en cuestión, 
indicando al Sr. Vallejo que la disposi
ción legal por él invocada en apoyo de 
su tesis, podía en el caso debatido e s 
timarse contraría al criterio que el 
mismo sustentaba. 

El Sr. Pérez Magnín defendió el 
d i c t a m e n exponiendo que si desde el 
punto de vista legal había que recono
cer la capacidad del Sr. Hoya en el or
den moral, el negarla sería torcer la 
voluntad de los electores de San Lo
renzo. 

Vista la diversidad de pareceres, el 
Sr. Presidente sometió el caso á vota
ción, emitiendo sus sufragios en favor 
de lo que proponía el Negociado en el 
dictamen que se reseña anteriormente 
los Sres. España —Noreña.—Campo. 
—Pérez Magnín.—Lucio.—Mata y del
iran; y votando en contra los Sres. Va
llejo y Negro y Rojo. 

En su vista, quedó aprobado el dicta • 
men de referencia. 

P u e n o a r r a l 
Seguidamente se dio cuenta del ex

pediente general de las elecciones de 
Conséjales de dicho Ayuntamiento y 
del de protesta contra la capacidad del 
electo D. José Crespo y Crespo; y re 
sultando que expuesta al público la 
lista de candidatos proclamados, se re 
clamó por dos electores contra la capa
cidad del citado D. José Crespo, por ser 
hijo y heredero de D. Dionisio Crespo 
declarado deudor como segundo deu
dor á los fondos del Municipio, según 
consta en acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de 13 de Diciem
bre de 1866, sin que hasta la fecha 
desapareciese la responsabilidad por 
no haberse extinguido la deuda. 

Considerando que la causa alegada 
contra la capacidad del Sr. Crespo es 
la que determina el art. 43, caso 5.° 
de la ley Municipal que inhabilita 
para el cargo de Concejal á los deudo
res como segundos contribuyentes á 
fondos raunicipalesi contra quienes se 
haya expedido apremio; considerando 
íue no se expidió éste ni contra ol 
padre del Sr. Crespo, ni contra dicho 
señor para hacer efectiva la cantidad 
de que aquel resultó responsable como 
Concejal del Ayuntamiento en 185b\ 

Teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones, propone en su dicta-
toen se desestime la protesta formula 

contra la capacidad del tan citado 

D. José Crespo, y confirmar su precia 
mación á reserva de la declaración 
que en su día pueda dictarse contra el 
mismo en el expediente especial orde
nado por el art. 12 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, á mérito de la 
resultancia del instruido para exacción 
de la deuda aludida. 

Así mismo se dio lectura de la po
nencia que suscribía el vocal Sr. Pérez 
Magnín, proponiendo se estimase la 
protesta, toda vez que estaba demos
trada de la mancomunidad de la obli
gación que constituía uua verdadera 
deuda, no estando, por ctra parte, bien 
determinada la jurisprudencia para la 
exigencia del procedimiento de ap re 
mio como circunstancia indispensable 
para juzgar al Sr. Crespo, comprendi
do en el art. 43 de la ley Municipal. 

Advertida por el Sr. Presidente la 
diversidad de opiniones con que los 
señores Vocales apreciaban el asunto 
sometido á su resolución, propuso se 
votase la ponencia, porque informán
dola un criterio totalmente opuesto al 
que sostenía el Negociado en su dic
tamen, la votación que resultase apro
baría ó desecharía, lo que en este so 
proponía y habiendo la Comisión pres
tado su asentimiento á tal moción, se 
votó en la forma siguiente: 

Emitieron sus sufragios en favor 
de la pouencia, los Sres. Vallejo.--
Campo.—Pérez Magnín y Beltráu; y 
en contra de la misma, los Sres. Es 
paña.— Noreña.— Negro. — Lucio y 
Mata. 

Quedando, en su consecuencia, 
desechada la ponencia por cinco votos 
contra cuatro y aprobado, por tanto, 
por la misma votación, el dictamen dol 
Negociado que anteriormente se re
seña. 

C e n i c i e n t o s 
Dada cuenta d é l a ponencia que 

acerca de expediente análogo á los an
teriores suscribe el Sr . Negro y Rojo, 
la Comisión, á propuesta del Sr. Pérez 
Magnín, acordó que este asunto q u e 
dara sobre la mesa para su mejor e s 
tudio. 

Madrid 
Así mismo se dio cuenta del ex

pediente de índole semejante á l->s an
teriores y del que forman las protestas 
formuladas, correspondientes á los dis
tritos de Palacio, Universidad, Centro, 
Congreso, Hospital, Inclusa y Latina 
de esta Corte; acordando la Comisión, 
á propuesta del Sr. Presidente, que 
quedaran sobre la mesa para resolver 
necesariamente en la sesión siguiente 
según dispone la legalidad establecida 
no sólo acerca de sus respectivos dic
támenes, sino sobre los votos particu
lares que á aquellos juzgasen necesa
rio oponer los Sres. Vocales, advirtien
do que la sesión comenzaría á las once 
de la mañana, prorrogándose todo el 
tiempo que se hiciese necesario para 
adoptar los oportunos acuerdos. 

Se levantó la sesión, cuya acta se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
6.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 .= El Vicepresidente, R. Bel-
t r á n . = B l Secretario, C. Pozzi. 

presidente de la Comisión provincial) 
y con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Mayo de 1899 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Camina González.—Quiñoues.—Ornl-
11a.—Castillo (Vicepresidente) y Bel-
trán (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajóla presiden* 
cía del Sr. D. Rufino Beltrán, (Vice-
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Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
año y revisión de los tres anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1899 
Latina 

Manuel Pérez Delgado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Felipe Serrano García.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eusebio del Olmo Tejada.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Adelardo del Álamo Magro.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Luis Duran Hernando.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Vicente Sirvent Frontino.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art . 87 de la Ley. 
Tomás Pérez Menchero.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eugenio González Vecino.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del ar t . 87 de la Ley. 
Universidad 

José Fernández Alvarez.— Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Ortega Marios.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Agapito Fernández Benito.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Buenavista 
José María Gijón-Pérez.— Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Latina 

Gabriel Torres Iglesias.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ángel Mateos Guadalupe.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Alvarez.—Soldado por haber desistido de su excepcióu. 
Emilio Sraona López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Gregorio Valero Sánchez,—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Severiano Rubio Sanz.—Talla: 1'527 ram. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Mauuel Martínez Infiesta.—Pendiente del certificado de su hermano 

Juan . 
Polegrín Castro Alvarez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Julián Alejo García.—Talla: 1*557 mm. Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
José López.—Soldado condicional comprendido en el caso segundo del 

art. 87 de la Ley. 
Fernando Madrid Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Pedro García Rivas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luciano García y García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Esteban Batanero Pérez—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Luis Pérez Hernández.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Alfonso Llanos Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
Antonio Chumillas Miralles.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Enrique Moraleda Buitrago.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Gregorio Poyo San Juan.—Reclámese certificación de existencia en 

lilas de su hermauo Adrián. 
Antonio Alonso Albite.—Soldado condicional compren ii lo en el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Rafael Quintana Atella.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Luis. 
Balbino Noheda Illana.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Miguel Campillo Rocera .—Inút i l . Continúa excluido temporalmente, 
José Laso González.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Vicente. 
Miguel Albert Fernández.—Talla: 1*531 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Ángel Lamadrid Lora.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Francisco Sarrasí Ubedo.—Soldado condicional comprendido eu 

el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Marcelino García Rodríguez.—Soldado condicional compreudido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Santiago Cigarrón Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
José López Rodríguez.—Soldado coudicional comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Felipe Gutiérrez Blázquez.—Soldado por haber cesado la excQpción.-
José Guerra Brasas.—Soldado condicional comprendido en el ca>o pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Marcos Ciríaco Antonio García y García —Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
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Ernesto Hervías Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

Manuel Bolaños Bevia.—Pendiente! 
Faustino Martín Ma roto.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan José Arias García —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo dol art . 87 de la Ley. 
Tomás de las Cuevas García—Pendiente. 
Manuel Alvarez López.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Facundo Platero Carralón.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pablo Vicente Badillos Manrique —Soldado condicional comprendido 

en el caso secundo del art. 87 de la Ley 
Mariano Liñán Francia.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Gregorio Ramírez Utrilla.—Soldado por haber cesado la excepción. 
Ramón Herrero Huerta —luútii. Continúa excluido temporalmente. 
Santiago Calderón de Diego (conocido por Candelas).—Soldado condi

cional comprondido en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Pascual Lauriu Segura—Talla : 1*541 ram. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Joaquín Mayor Visedo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la L e , . 
Femando Suárez Fernández.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano.Severo. 
Manuel Alvarez y Alvarez.r-Soldado.condicional comprendido en el 

caso seguudo del.arU 87 de la Ley. 
Manuel Fernández Rey—Talla: 1*542 mm, Continúa excluido tempo

ralmente. 
Luis Gaspar Ares —Pendiente. 
Francisco Alvarez Pereda.—Talla: 1*504 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Mario Tresgallo Vila.—Talla: 1*531 

raímente. 
Joaquín García González.—Soldado 

caso sexto del art . 87 de la Ley. 
Serafín Atrio.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del 

art. 87 de la Ley. 
Higinio Mediavilla Liñán.—Inútil. Continúa excluido temporal<i»eute. 
Pedro Celeiro Maroto.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley 
Pió Herrero Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Beltrán García.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*554 

milímetros. 
Enrique Torregrosa Guardiola.—Soldado por haber cesado la ex

cepción. 
José Rodríguez Cornejos.—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Manuel Soria Irenza.—Pendiente. 
Juan García Zapetado Miguel.- Soldado condicioual corapreudido en 

el caso primero del art . 87 de la Ley. 
José 8uárez Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del art. 87 y Regla 9.* del 88 de la Ley. 
Juan Rouget Fernández.—Soldado condicional corapreudido en el 

caso seguudo del art 87 de la Ley. 
Segundo Tardío Esteban.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Vicente Mosquera Iglesias—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Antonio Brella Fidel.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Rodríguez Aparicio—Pendiente. 
Antonio García Caraacho.—Pendiente. 
José María Setnbi Alejandro. Soldado coudicional comprendido en e 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Rafael Besnmáu Bonilla—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art . 87 de la Ley. 
Matías Antón Páramo.—Reclámase certificación de existencia en tilas 

de su hermano Miguel. 
Pedro Lázaro Cuevasanta.— Soldado condicional comprendido en 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
José Sánchez Arenas.—Pendiente dei expedieute. 
Eugenio Gómez García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mario Ordáx Gutiérrez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Pablo Condo Gutiérrez —Pendiente. 
Pablo Morchón Martínez.—Soldado condicional comprendida en 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
José Baranli Sánchez.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

primero dol art. 87 de la Ley. 
Antonio Martínez García.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sebastián San Agustín López.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*562 milímetros. 
Lázaro Arcos VillarreaL—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Epifauio Alarcóu Aguado.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso primero de! art 87 de la Loy. 
Pedro Nin de Cardoua Martíuez Luna.—Inútil. Contiuúa excluido tem

poralmente. 
Manuel Martínez rtioja.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
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Manuel Bonilla Colmenar.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Andrés Lnque de la Fuente.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 do la Ley. 

Jaime Mariín Gómez.—Soldado condicioual comprendido on el c a s o se
gundo del art . 87 de la Ley. 

Venancio Alvaroz García.—Reclámese certificaciones de existencia eu 
filas de sus hermanos José y Cándido. 

Gumersindo Araque Pérez.—Pendiente. 
José Revuelta Montera.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Enrique. 
Antonio Egido García—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Cristóbal Díaz Peña.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 do la Ley. 
Polidoro Cadelo Garrailla (conocido por Domingo).—Soldado condicio

nal comprendido eu el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
José Soto González.—Iuúiil. Continúa excluido temporalmente. 
Ricardo Luina Bande— Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mónico Sesmero Romero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Felipe Diez Valle.—Pendiente del certificado del hermano. 
Manuel Carpintero Pereiro.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Jesús Rivero García.—Talla: 1*511 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Agustiu Navarro Segura —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Martínez Escribano.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Teodoro Zarra Ucedo—Sol lado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Frutos Rodríguez Muñoz—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mariano Peláez Belegón.—Talla: 1*512 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Antonio Mateo García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio López Batres.—Reclámese certificación de existencia eu filas 

de su hermano Severiano. 
José Cuenca Pesquera.—Pendieute. 
Romualdo Alonso González —Pendiente. 
Alfouso Polo Cortijo.—Soldado por haber cesado la excepción. 
José Taballero.—Soldado condicioual comprendido en el caso sexto del 

art. 87 de la Ley. 
Raimundo San Juan Lucas—Sollado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87 do la Ley. 
J u l i o Lago Basurta.—Iuútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Antonio Rod'iudo Martín.—Soldad i condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
José Marino Romero.—Pendiente. 
Emilio Pérez Campoamor del Río.—Reconocido el hermano impedido 

para el trabajo, pendiente del cortiflcado de existencia en filas de su 
hermano Esteban. 

J e s i U Fernández Garaero —Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Estanislao Sacristán Martín—Soldado condicional comprendido eu el 

caso segundo del art 87 de la Ley. 

inclusa 
251 Ildefonso Pinto Sánchez.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
257 Hilario Fueutes Martínez.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Moraleja 
4 Casimiro Fernández y Fernáudez.—Soldado por haber cesado su ex 

cepción. 
Olmeda de la Cebolla 

3 Seguudo Simeón lora Saceda.—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

Buitrago 
1 Andrés Sauz González.—Redámese certificación de existencia eu filas 

de su hermano Pantalcón. 
Vlllamanta 

3 lldef'juso Sánchez r ' t v suo .— Soldado por haber cesado su excepcióu. 

Villaviclosn de Odón 
5 Tomás Rodríguez y Rodríguez.— S ddado por haber cesado su excep

ción. 
i¿ Francisco Juan Maostro Ricote.—Soldado por haber cesado su excep* 

ción. 
Aranjuez 

72 Felipe Pinilla Arroyo —Soldado p >r haber cesado su excepción. 

Tielmes 
8 Sabino Clemente Re londo.— Soldado por haber cesado su evsepci->n « 

Chinchón 
3 Juan Ñuño Mendoza.—Soldado por haber cesado su excepción. 


